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MODIFICA DECRETO ALCALDICIO EXENTO 
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Independencia, 2 3 FE B 2016 

VISTOS: Decreto Alcaldicio Exento No 436, de 
fecha 28 de enero de 2016; Recepción de aviso de modificación de sucursales de fecha 
01 de julio de 2013 del Servicio de Impuestos Internos. 

Y TENIENDO PRESENTE: Lo establecido en el 
art. 24 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley 
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

MODIFiCASE el Decreto Alcaldicio Exento 
No 436, de fecha 28 de enero de 2016, en lo que respecta al período de término de la 
autorización a nombre de Banco Santander Chile, Rut. 97.036.000-K de la patente 
723.448 con domicilio en Av. F. Vivaceta No 957local 7 de acuerdo a lo siguiente: 

Donde dice: 1.- PROCEDASE al término de la autorización de funcionamiento del 
permiso y patente detallada a continuación, a contar del1 o semestre de 2016. 

Debe decir: 1.- PROCEDASE al término de la autorización de funcionamiento del 
permiso y patente detallada a continuación, a contar del2o semestre de 2013. 

En todo lo demás el Decreto Alcaldicio Exento 
No 436 permanece inalterable. 


